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PIOR LA CUAL SE ESTABLECE Y REGLAMENTA 1A MENCIóN DE FORMACIóIT P¡OTIS¡OITIL
CO¡IPLEMENTARIA PARA LOS PROGRAI.IAS DE PREGRADO PROFESIONAL DE LA UNMRSIDAD

AUTóI{OMA DE OCCIDENTE, DE MODALIDADES PRESENCIAI. O COMBINADA

El coNsEJo SUPER¡oR d€ la uNrvERsrDAD auTóNoMA DE occxDENTE en uso de las facultades que le
conferen los Estatutos de la Institución v 

coNsrDERANDo:

PRI¡IERO: Que la formación profesionalde la universidad autónoma de Occideñte se distingue porsu pertinencia,
es decir, 9or el reconocimiento de la indispensable integración con €l €ntorño region¿|, nacional e
int€rnacional, en la perspectiva de contr¡buir a la comprensión de sus necesidades y aspiraciones y de
proponer alternativas de solución a las problemáticas que enfre¡ta.

SEGUNDO: Que la Univ€rs¡dad Autónoma de Occidente asum€ como uno de sus sellos d¡stintivos el carácter
innovador y flexiHe de su oferta académica de pregr¿do, lo cual ha pelmiti¿o consolidar un ampl¡o
portafolio de prosramas que, qraciasa la multimodalidad, hacen posible la configuracióñ de tr¿yectorias
diversas a sus estudiantes y el enr¡quec¡mie¡to de sus perfll€s profesionales.

TERCERO: Que acorde con las dinámicas sociales y laborales propias de una sociedad del conocimiento es
prioritario --como un rasgo d€l asegúramiento de la cálidad educativa_ enrique€er y diversificar los
perf¡les profesioñal€s de los eqresados, ¿ fiñ de favorecer s! ins€rción en los entomos laborales
tradicion¿les y en los emerg€ntes, presentes y futuros.

CUARTO: Que el Consejo Académico de la u¡versrdad, en sesrón o¡drnana del 04 de odubte de 2022, zvaló la
conveniencia d€ expedi una MENCIÓN complementana en áreas de formac¡ón profesional del
egresado cuando cumpla lo establecido en la presente resolución (Act¿ No. 718 de la misma fecha).

QUINTO: Que elConsejo Superiorde la Univers¡dad en sesión del05 dediciembrede 2022 (Acta No 317), aprobó
se reglamente la mención de formación profesional complementaria par¿ los progrcmas de pregrado
de modal¡dades presencial o cornbinada.

RESUELVE:

Establecer una IVENCIóN deformación académ¡ca complementaria para los tílulos de pregrado que

expida la Universidad, como un diferenciador que posibilite ¿ los estudiantes optar por aquellas
áreas o c¿mpos de interés que respondan a sus expectativas y proyecciones de des¿rrollo
profesional y de formaoón avan2ada. Esta mención se expedirá a través de una certificación /
consta¡cia firmada por el de€ano de la Facultad a la cual estií ads.rito el progGma y fomará parte
de la hoja de vida académica del estudiante.

La mención estará conformada por una línea c! rricular coherente de doce (12) cr&itos ac¿démicos,
que permite al estudiante la obtención de resultados de aprendizaje de profundización en el campo
profesional específco de formación principal o su complementar¡edad en otro programa, de
pregÉdo o de posgrado, de acuerdo con sus inter€ses de formación.

ARTICULO 1':

ARTICULO 20:
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO SUPERIOR NO. 720 DEL 05 DE DICIEN4BRE DE 2022

ARTÍCULO 3C:

ARúCULO 4':

Para optar por la f4ENcIóN, adicional al !'tulo profesional, el estudiante debe haber cursado v
aprobado un total de al menos doce (12) créditos de formación complementar¡a

La MENCIóN s€ puede desarrollara travésde una ruta deformación util¡zando par¿ ello una ovarias
de las sigu¡entes opciones: programa cot€rmiñal, modalidad decursos de posgrado en la asignatura
Trabajo de Grado, clÍsos del componente profesional específico de otro programa de pregrado y/o
actividades formabvas de corta durac¡ón como micromasters¡ de la universidad Autónoma d€
Occ¡dent€.

PARÁGRAFO: Se recoñocerán como creditos académicos para otorqar la iIENCIóN las

asignaturas cursadas y aprob¿d¿s, en el posgrado con una caliñcación de tres punto tres (3 3) que

no hayan sido pade de un título d€ posgrado.

La ¡4ENCIóN se otorgará al estudiante que haya cumplido con las condiciones mencionadas en los

artículos 3 y 4 de la presente resolución y se entregara junto con el diploma correspondiente al

L¿ pres€nte resolución rige a patirde la fecha de su expedjción.

ARTÍCULO 5O:

ARúCULO 60:

Dada en Santiago de Cali. a los cinco (05) días del m€s de diciembre del año dos mil veinndós, 22).

-MAI
O ANTONIO CRUZ RINCON

idente del Consejo Superior
UQUE SANDOVAL
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